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Atendiendo el informe secretarial, debe tenerse en cuenta, que el memorial radicado por la 

parte demandada a través de correo electrónico remitido el 20 de enero de 2021 (fl.27 a 

29), dirigido a este asunto, acompañado de poder para actuar, fue incorporado por parte de 

la secretaría de este Juzgado en fecha posterior al auto adiado 11 de junio de 2021 (fl.26). 

De otra parte, llama poderosamente la atención del Despacho que para la data en que fue 

otorgado y aceptado el poder por parte del profesional en derecho Miller Saavedra Lavao 

ya se había proferido sentencia de 23 de octubre de 2019 por parte del Consejo Seccional 

de la Judicatura de Bogotá Sala Disciplinaria, en la que se le sancionó para ejercer la 

abogacía por el término de 4 meses contabilizados desde el 11 de febrero de 2021 al 10 de 

junio de 2021, como se corrobora con el Certificado No. 450622 anexo a esta providencia 

y el cual hace parte integral de esta providencia. Aunado a que, se advierten presuntas 

diferencias ostensibles en los trazos de la rúbrica impuestos en la letra de cambio base de 

la ejecución y el poder arrimado a simple vista, situación similar que fuera presentada en 

otro asunto a cargo de esta célula judicial y con el mismo profesional del derecho, 

expediente identificado con el número 11001400305420120059500, procesos que 

terminaron por desistimiento tácito, fueron archivados y el depósito judicial se encuentra 

próximos a prescribir.  

Sumado a la circunstancia, que en esta Sede Judicial con el anterior titular se presentaron 

casos similares a este, en los que se acaecieron irregularidades en la entrega de depósitos 

judiciales, razón por la cual es procedente poner en conocimiento de las autoridades 

competentes dichas anomalías. 

De acuerdo con los antecedentes expuesto, el Despacho, DISPONE:  

 
PRIMERO: Conforme la solicitud de entrega de depósitos judiciales, elevada por el 
demandado OVIDIO MARTINEZ RUIZ, y atendiendo que el presente tramite se encuentra 
terminado por desistimiento tácito, según lo resuelto en providencia de fecha 15 de 
septiembre de 2015, se ORDENA dar cumplimiento a los ordinales segundo a cuarto del 
proveído en mención, realizándose la entrega de los depósitos judiciales existentes en el 
proceso y relacionados en el reporte de títulos adjunto al informe secretarial, a favor de la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Por secretaría OFÍCIESE y REMÍTASE copias de la totalidad del expediente 

110014003054-2006-00227-00 a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, para que se 

adelanten las investigaciones a que haya lugar respecto de los empleados de la secretaría 

y del profesional en derecho Miller Saavedra Lavao. 

TERCERO: Por secretaría OFÍCIESE y REMÍTASE copias de la totalidad del expediente 

110014003054-2006-00227-00 a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para que se 

adelanten las investigaciones a que haya lugar respecto de los empleados de la secretaría 

y del profesional en derecho Miller Saavedra Lavao. 

Por secretaria déjense las constancias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es notificada por 

anotación  en ESTADO No. 83 hoy 21 de julio de 2021. 

 

El (la) Secretario (a)        

 


